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INBANZA

AOMÉN;STnACiC3N 2c23 - 2027

INTRODUCCION

1.- BASE LEGAL. - El gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Limón Indanza fue creado
mediante Decreto de 11 de diciembre de 1950 y promulgado en el Registro Oficial Ng 689 de 15 de
diciembre de 1950.

Rigen sus funciones y actividades las siguientes Leyes:

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Constitución de la República del Ecuador

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Código Orgánico de Planificación y Finanza Publicas
Ley Orgánica de Participación Ciudadana
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica

Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado

Ley de Régimen tributario Interno y sus reglamentos
Ley Orgánica de Servicio Publico
Código de trabajo y sus reformas

Normas de Control Interno para las Entidades y Organismos del Sector Público y Personas
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos.
Normas Técnicas de Contraloría

Código Tributario

Ordenanzas Municipales, Reglamentos, Acuerdos y toda normativa relacionada con ta

administración publica y de competencia del Gad Municipal

@

NATURALEZA JURIDICA. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Limón Indanza,

constituye una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y
financiera, con la facultad de ejercer las funciones de participación ciudadana, legislación,

fiscalización y ejecutiva.8
2.- ANTECEDENTES:

Art. 245 del Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD, Aprobación. - el Legislativo del
gobierno autónomo descentralizado estudtara el proyecto de presupuesto, por programas y
subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente
con el proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este
plazo no lo hubiere aprobado, este entra en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar
que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo
y el de ordenamiento territorial respectivos.

3..- Misión

Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal para garantizar la

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el

marco de sus competencias constitucionales y legales; con criterio de eficacia, eficiencia,
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transpaYeM;HFVaNr#fak)2s2áón, honestidad, equidad e inclusión; dirigido al cumplimiento de los
planes, programas y proyectos propuestos.

4.- VISION

Al término de la administración, el gobierno municipal será una institución pública referente a
nivel nacional en el cumplimiento de sus competencias constitucionales y legales; ejecutadas
con criterio de eficacia, eficiencia, transparencia, participación, honestidad, equidad e inclusión
En el sector productivo se pretende diversificar la producción agropecuaria e incrementarla
visiblemente; mientras que, en las zonas pobladas se garantizará el buen vivir de los vecinos, a
través de la ejecución participativa de proyectos de saneamiento ambiental, agua potable,
programas de asistencia social y embellecimiento del hábitat urbano que permitan a los
ciudadanos vivir con dignidad

5.- PRINCIPIOS. - El Gad Municipal de Limón Indanza sustenta sus competencias en los principios
determinados en el COOTAD, poniendo énfasis en lo siguiente:

a) Unidad. - Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de observar la unidad del
ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad económica y la unidad en la igualdad de
trato, como expresión de la soberanía del pueblo ecuatoriano.
La unidad jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema de la República y las leyes,
cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los niveles de gobierno, puesto que ordenan
el proceso de descentralización y autonomías.
La unidad territorial implica que, en ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá el

fomento de la separación y la secesión del territorio nacional.

La unidad económica se expresa en un único orden económico-social y solidario a escala
nacional, para que el reparto de las competencias y la distribución de los recursos públicos no
produzcan inequidades territoriales.
La igualdad de trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos
derechos, deberes y oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad
y plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los usos y costumbres.
b) Solidaridad.- Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida la construcción
del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas circunscripciones territoriales, en el

marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos individuales y colectivos.
En virtud de este principio es deber del Estado, en todos los niveles de gobierno, redistribuir y
reorientar los recursos y bienes públicos para compensar las inequidades entre circunscripciones
territoriales; garantizar la inclusión, la satIsfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento
del objetivo del buen vivir.
c) Coordinación y corresponsabilidad.- Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad
compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el

desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias
exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos.
Para el cumplimiento de este principio se incentÉvará a que todos los niveles de gobierno
trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas
concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán
acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso
eficiente de los recursos.

9
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d) subsHfPPf¿ tig# 3Yá s28ll;sidiariedad supone privilegi„ 1, g„tió„ d, 1„ „„i,i„, „mp,t,.,i„
y políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la población/ con el fin
de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización y control social de los
mismos.

En virtud de este principio, el gobierno central no ejercerá competencias que pueden ser

cumplidas eficientemente por los niveles de gobierno más Cercanos a la población y solo se

ocupará de aquellas que le corresponda, o que por su naturaleza sean de interés o implicación
nacional o del conjunto de un territorio.
Se admitirá el ejercicio supletorio y temporal de competencias por otro nivel de gobierno en

caso de deficiencias, de omisión, de desastres naturales o de paralizaciones comprobadas en la
gestión, conforme el procedimiento establecido en este Código.

e) Complementariedad.- Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación
compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y
gestionar sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la
ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las
políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano.
f) Equidad interterritorial.- La organización territorial del Estado y la asignación de competencias
y recursos garantizarán el desarrollo equilibrado de todos los territorios, la igualdad de

oportunidades y el acceso a los servicios públicos.

g) Participación ciudadana.- La participación es un derecho cuya titularidad y ejercicio
corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, promovido y facilitado
por todos los órganos del Estado de manera obligatoria, con el fin de garantizar la elaboración y
adopción compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así

como la gestión compartida y el control social de planes, políticas, programas y proyectos

públicos, el diseño y ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este
principio, se garantizan además la transparencia y la rendición de cuentas, de acuerdo con la
Constitución y la ley. Se aplicarán los principios de interculturaIIdad y plurinacionalidad, equidad
de género, generacional, y se garantizarán los derechos colectivos de las comunidades, pueblos
y nacionalidades, de conformidad con la Constitución, los instrumentos internacionales y la ley.
h) Sustentabilidad del desarrollo.- Los gobiernos autónomos descentralizados priorizarán las

potencialidades, capacidades y vocaciones de sus circunscripciones territoriales para impulsar el

desarrollo y mejorar el bienestar de la población, e impulsarán el desarrollo territorial centrado
en sus habitantes, su identidad cultural y valores comunitarios. La aplicación de este principio
conlleva asumir una visión integral, asegurando los aspectos sociales, económicos, ambientales,
culturales e institucionales, armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y

equitativo de todo el país.

8
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6.- Objetivos estratégicos institucionales

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Limón Indanza, guiará el ejercicio de sus

competencias a alcanzar los siguientes objetivos estratégicos:

a) Conservar y preservar los recursos naturales disponibles en el marco de la responsabilidad y
sostenibilidad ambiental.

b) Garantizar la preservación y protección integral del patrimonio cultural y natural de la

ciudadanía, ante las amenazas y riesgos de origen natural o antrópico.
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c) lmÓUY¿%}Tfácía12:Íaa2#ie derechos, no discriminación y no exclusión de la ciudadanía, ante las

amenazas y riesgos de origen natural o antrópico.

d) Impulsar la igualdad de derechos, no discriminación y no exclusión de la ciudadanía, con
énfasis en los grupos de atención prioritaria y población vulnerable

e) Mejorar las condiciones de vida de la población con la prestación eficiente de servicios
públicos básicos en el maro de la inclusión, equidad social e identidad socio-cultural.

f) Consolidar, fortalecer y diversificar las actividades económicas del cantón; en los sectores;
agro productivo, industrial y de turismo

g) Consolidar un modelo de asentamientos humanos equilibrado, a través de la dotación de los
servicios básicos, bajo principios de equidad territorial y justicia social.

8
h) Garantizar la integración económica y socio-cultural de los asentamientos humanos del

cantón con los niveles provincial, regional y nacional; mediante una consolidación eficiente
del sistema vial.

i) Mejorar las capacidades sociales, culturales y científicas de la población, a través de la

implementación de servicios adecuados de energía eléctrica y telecomunicaciones
impulsando la equidad social y territorial entre los asentamientos del cantón

j) Fomentar espacios para la construcción de una participación social activa, integrando las

visiones de equidad territorial y justicia social.

k) Crear y mantener n modelo administrativo financiero que sea sostenible y sustentable.

7.- FUNCIONES. - Art. 54.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las

siguIentes:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco
de sus competencias constitucionales y legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;
c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la gestión
democrática de la acción municipal;
e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas

públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el

seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimIento de las metas establecidas;

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en

dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con

6
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criterios déo¿YHHFbñÉbtlg7y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesib}lidad,

regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;
g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en coordinación con
los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación y
funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo;
h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una atención
especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles
de gobierno;
i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de
interés social en el territorio cantonal;
j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio garantía y
exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales,
lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección
de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará
con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;
k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera
articulada con las políticas ambientales nacionales;

1) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una explícita
reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de

víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;
m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de

todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de publicidad, redes o señalización;

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación de la Policía
Nacional, !a comunidad y otros organismos relacionados con la materia de seguridad, Ios cuales
formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención,
protección, seguridad y convivencia ciudadana;
o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención a las
normas de control y prevención de riesgos y desastres;
p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, empresariales o
profesionales/ que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con

el objeto de precautelar los derechos de la colectividad;
q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de
la colectividad del cantón;
r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y participativas en torno
a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana promoviendo el bienestar animal;
s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio cultural y memoria
social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón; y,
t) Las demás establecidas en la ley.

181

8

VI=&.gobnc . 'f @ a



\},/.X

GAD Munícipa!
INOANZA

Ai)MiNisrnAci(3N 2c23 - 2027

INGRESOS:

1.- Políticas de Financiamiento. - El Gobierno Antónimo Descentralizado Municipal de Limón

tndanza para la determinación de los ingresos 2023, ha aplicado el método analítico y en otros
casos el método promedio de incrementos de las recaudaciones en los últimos 3 años.

El departamento Financiero a través de la sección de tesorería pondrá mayor énfasis en agilitar
las recaudaciones de las rentas que se generan dentro de ta jurisdicción cantonal a fin de que
alcance un porcentaje mayor con respecto a los años anteriores, para ello tomara las medidas
necesarias a fin de mejorar el sistema de emisión de títulos de crédito ejercitando una mayor
eficiencia, verificación y control.

En aplicación de la normativa vigente se gestionará la expedición de ordenanzas de carácter
tributario que permita contar con recursos para la municipalidad, así como también se solicitar
actualizar aquellos que con el transcurso del tiempo resultan caducas e inaplicables.

8
2.- Base Legal de los Ingresos. - La recaudación de los impuestos, tasas, y contribuciones se

encuentran sustentadas en lo establecido para los gobiernos autónomos descentralizados
municipales en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
\n \J L/ 1 FX L/ 8

1.- IMPUESTOS

Impuesto a las Utilidades en fa Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía en los mismos
art.556 al 561 del COOTAD.

A los predios urbanos

A los predios Rurales

De alcabalas: 9
A los vehículos:

A los espectáculos Públicos

De patentes municipales:

Del 1.5 por mil sobre los activos Totales:

2.- TASAS Y CONTRIBUCIONES

Contribución especial de mejoras

Agua Potable:
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ADMINiSTRACIÓN 2023 - 2027

Servicio de Alcantarillado:

Servicios Técnicos y Administrativos:

Recolección de basura y aseo público:

Aprobación de Planos e inspección de construcciones:

Camal (rastro).

Matriculas y Pensiones, Ocupación de lugares público y vía publica, Licencias de funcionamiento
turístico

3.- RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

Conexiones y reconexiones y material de agua potable: Arrendamientos (mercado, terminal,
cementerio, etc). Ocupación de mercados: Intereses y multas Art. 565 del COOTAD

4.- INGRESOS NO TRIBUTARIOS

5.- TRANSFERENCIAS

7.1 Ley 47 del fondo del 5% en la facturación de Energía Eléctrica Central Paute. Decreto
Legislativo Ng 047 DE 20/09/89; R.O. Ng. 281 DE 22/09/1989.

7.2 Asignaciones permanentes y no permanentes del Gobierno Central establecidas en el
COOTAD .

7.3 Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial
Amazónica; Suplemento Registro Oficial Ng 245 del 21 de mayo de 2018.

7.4.- Convenios para ejecución de proyectos de atención a grupos de atención prioritarios,
transferencia de competencias, Créditos etc.

8
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CODIGO

110102.999.000
110201001.999.01
110201003.999. 01

110202.999.000
110206001 .999. 01

110207.999.000

11 0704.999.000
77 0708.999. 000
1.3.00.00
1.3.01 .00
130102.999.000
130103. 999. 000
130103001.999.000
130103002.999.000
130107.999.000
130108001.999.000
130108002.999.000
130109.999.000
1301 1 1001.999.000

1301 1 1002.999.000
130114,999.000
1301 16.999.000
130117.999.000

1301 1 8.999.000

1 30120.999.000
130121.999.000
130132001.999.000
130132002. 999. 000

1 30199001.999.000

130199005.999.000
13.04.00.00

130406. 999. 000
130407.999.000
130408.999.000
3

130411.999.000
730499. 999. 000
3 0499002. 999. 000

1.4.0.00.00
1.4.02.00.00
140201 .999.000

140206.999.000
140210999000
140299.999. 000

140299001.999.000
4
140301 .999.000
140303.999. 000
140399.999. 000
1 .4.04.OO.00

140402.001 .999.001
f . 7.OO.00
f . 7.02.OO.00
170202001 .999.000
170202004.999.000
170204.999.000
170299001 .999.000

f 7 .03.OO.00
170301 .999.000
7. 7.04.oo.oo
170402.999.000
770404. 999. 000

170416.999.000
1 .8.00.00

1.8.06.00.00
8 8060700.999. 000

1 80643001.999.000
1.9.00.00

1.9.02.00.00
790207. 999. 000
190299.999. 000

PRESUPUESTO PERIODO FISCAL 2024

OR
IMPUESTOS
A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS URBANOS Y
PLUSVALIA

FMPUESTO PRINCIPAL A LOS PREDIOS URBANOS

RECARGO PREDIAL SOLARES MIFICADOS
A LOS PREDIOS RURALES
IMPUESTO DE ALCABALAS PRINCIPAL

A LOS ACTIVOS TOTALES

PATENTnóaÉmmÑmBR-/mmm
INMOBILIARIAS PROFESIONALES Y DE SERVICIOS

B

TASAS Y CONTRIBUCIONES
G
ACCESO A LUGARES PUBLICOS

OCUPACION DE LUGARES PUBLICOS

ON DE CM©HA smETICA
mc mi-dFRab–nLMA ES PUBLICOS

COSTO DE PUBLICACION DE EM
PRESTAC}OFME SERVICIOS VARIOS
E m
RODAJE DE VEHICULOS MOTORIZADOS

INSCRIPCIONES REGISTROS Y MATRICULAS

1 D DE
TRANSITO

S

RECOLFCCION DE BASURA Y ASEO PUBLICO

mlclON DE PESAS Y MEDIDAS
APROBACION DE PLANOS E INSPECCION DE
CONSTRUCCIONES

CONEXION Y RECONEXION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO
Y CANAUZACION
r BLE

E ÜUN'CIPAL DE LA PROPiEDAD

REGIST=R®WANTIL

TASAS POR CONCESION DE PERMISOS Y CONTROLES VARIOS

LICENCIA UNICA ANUAL DE FUNCIONAMIENTO DE LOS
SERVIDORES TURISTICOS (LUAF)
CONTRIBUCIONES
APERTURA PAVIMENTACION ENSANCHE y CONSTRUCCION DE
IVIAS DE TODA CLASE

M
R r CERCAS

R CANTARILLADO Y CANALIZACION

CONSTRUCCION Y AMPUACION DE OBRAS Y SISTEMA DE AGUA
POTABLE

o Iq AS (;oriTR18uclONES

DIVISION DE SUELOS EN AREAS URBANAS

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ENTIDADES E

INGRESOS OPERATIVOS DE EMPRESAS PUBLICA:
E
Ma-dai-a¿XGROPECUARIOS Y FORESTALESmBam
POTABLE

ÑM ALESM© TRUCCION

m\ ENTAS DE PRODUCTOS Y MATERIALES
VENTA DE RECIPIENTES DE DISPOSICION DIFERENCIADA PAR
DESECHOS SOLIDOS

A
@UA POTABLE

mcANTARILLADO
R

VENTA DE MATERIAL RECICLADO Y DESECHOS INDUSTRIALES

N
D
LOCALES VARIOS

MiIIM
MAQUINARIAS Y EQUIPOS

ARRENDAMIENTO DE BOVEDAS

S
[TRIBUTARIA

L

IENFRACCION A ORDENANZAS MUNICIPAIES

RCUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS
INFRACCIONES A LA LEY ORGANICA DE TRANSPORTE
TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

N S
I

GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS Y

REGIMES ESPECIALES
rEEL GOBIERNO CENTRAL cooTAD COMPONENTE B AÑO 2022

ASIGNACION COMPETENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE
TERRESTRE Y SEG. VIAL

INDEMNIZACIONES Y VALORES NO RECLAMADOS
®JDEN§ TES POR SINIESTROS

mm;aíoLORES NO RECLAMADOS

INGRESOS

s 01

1 .348.843,57
f

23.801 ,97
22. 7 70. 59
3.454 , 57

8
6

7

262.239,44
249. 123, f 2

o, oo

3. 500,00

100,oo
9. 563,48
4.443,96

77. 192,99
2. 787, 00
6.272, 79m
6. 274, 00

21 . 767, 00
40. 698. 7 8

mo
1.537,23

o, oo

6. 369.20
55. 220. 60
m8

1 1.601 ,52

692,39
3

4.423.37
m5

m5
n6

484, 73
no

0

86.202,46
4.361 ,22

0,00

4.285.22no
70, 00

36, 00
79.463,92

55.333, 67
2n

2.377 ,32

2.377,32
58.598,98

23. 1 93, 60
73. 222,47

7. 147, 50
4.444. 63
4 .379.. 00

f

3
7

7. 694. 00
11.875,46

10.090,00
777 .268, 77

771 . 268, 77
698.949, 08

72.319, 69
8.236,04

f OO, OO

100. oo
o, oo

3. PRESUPUESTO INGRESOS 2024 OK



1904 I OTROS NO OPERACIONALES
R INDEBIDAMENTE

m3aammmmE–smmFí
N
V-2]amTM
m7mFTIREiR
az7&6mrT RAM IENTAS

2.8.00.00.00

2.8.01 .00.00

280101008. 999. OOO 1 CONVENIOS INFA PROYECTOS DE DESARROLLO INFANTIL

280101009.999. OOO 1 ASIGNACIÓN FONDO DE SALVAMENTO PATRIMONIO CULTURAL

2.8.01 .06

ASIGNACION NO REEMBOLSABLE PROMADEC IV-CAF PLANES

280106009.999. OOO 1 MAESTROS AGUA POTABLE

DONACIONES DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO
2.8.02.OO.OO 1 INTERNO
iFdñTB%M6iTFRTcTñmA
28020401.999. OOO 1 DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO AÑO 2022

APORTES Y PARCIPACIONES DEL SECTOR

2.8.04.OO.OO 1 PÚBLICO
FONDO COMUN -LEY ORGANICA PARA LA PLANIFICACION
INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCION ESPECIAL AMAZONICA

280401003.999. 000 1 (alcantaMllado)

FONDO PLANES MAESTROS DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD
2804010030999. IDEGENERALPLAZA
N A

28040102. 999. OOO IFONDO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZONICO 2021

Mn

2.8,06,00.00
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - MODELO DE

280601001 .999.000 l EQUIDAD

280609. 999.000
2.8.10.01 .00
281002. 999. 000

3.00.00.00
3. 6. 00.00. 00

3. 6.02.00.00

CREDITO BDE PLAZA DE LA JUVENTUD GENERAL PLAZA
360201009. 999. OOO 1 CANTON LIMON INDANZA

L

36020101.999.000 IPROYECTOS

©oT©EmiFMAÍIamR€
3.7.00.00.00

3.7.01 .00.00

37010100.999.000
370103, 999. 000

3.8.00.00.00

3.8.01 .00.00

380101001.999. OOO 1 ANTERIORES

############### ICUENTAS POR COBRAR AÑOS ANTERIORES IVA
ANTIC]@©Me':8BM®RMM

380107001 . 999. OOO 1 GADS -COMPRA DE BIENES Y/0 SERVICIOS

ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS ANTERIORES

380108001.999.000 IGADS-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS.

CODIGO
1.o.oo.oo
2.0.00.00

3.00.00. 00

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E

INVERSION

SECTOR PÚBLICO
1 co
ATENCION DIURNA

ASIGNACIÓN MIES CONVENIO DISCAPACIDADES

ASIGNACION DEL INFA ATENCION APERSONAS ADULTAS
MAYORES

DE ENTIDADES FINANCIERAS PUBLICAS

APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL E

INVERSIÓN DE RÉGIMEN SECCIONAL AUTÓNOMO

1 APORTE SEGUN LEY 47 Y SU REFORMA

HA
A

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO
FINANCIAMIENTO PÚBLICO

FINANCIAMIENTO PÚBLICO INTERNO

ISALDOS DISPONIBLES

SALDO CAJA BANCOS

DE FONDOS DEL GOBIERNO CENTRAL
DE FONDOS PREASIGNADOS

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

IOTALES_

RESUMEN DE INGRESOS 2024

DESCRIPCIÓN
INGRESOS CORRIENTES
INGRESOS DE CAPITAL

SUMAN

<-
Ec&h,Ma;fa,C¿tdaÉ Marin

DIRECtQkA' RNANCIERA

8.1 36,04
100, oo

8. 036, 04
11.805.719,98

600,00600,00
200, 00
200, 00
200, 00

1 1 .805. f 79, 98

495.166,87

157.213,84

23. 723, 76

15.420,36

258.757,28

40.051 ,63

o ,oo

o, oo

56.638,95
56. 638,95

o, oo

9.51 7.905,53 •
3.217.554,07

2.977.443.08
2. 743.977, 04

578.931.34
o, oo

1. 735.408,63

1.630.881 ,19
104. 527,44

0,00
0.00

2.41 7.21 7 ,27
385.000,00

385.000,00

o, oo

8450.000,00

450.000,00
450.

o. oo

1 .582.217,27

l.582.217 ,27

58.741 ,64

19. 275, 63

4. 200, og

1.500.000.00

15.571 . 780.821 15.571 .780.82 15.571 .780.8215.571 .780,82

s dN
INICIAL

1.348,843.57
11.805.719.98
2

rs..57í . 780, 82

iii.1) 1

fNr

=yI F=
b
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GAD Municipal
iN8ANZA

EGRESdgMINISTnACÓN 2023 - 2027

Para la determinación de los gastos corrientes, Inversión y Capital se han observado las

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes de acuerdo a la estructura programática.

Por lo demás se tomará en cuenta las disposiciones contempladas en Ordenanzas y Leyes de la
Materia/ de manera especial el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
descentralización, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y más disposiciones y norma técnicas expedidas por la

contraloría general del estado y el ministerio de Economía y Finanzas.

Con los recursos se ejecutaran programas como: Educación, cultura, deportes/ Registro

Municipal de la Propiedad, Junta Cantonal de Protección de Derechos; Turismo Parques Jardines/
y obras por administración directa y contratos para cumplir de mejor forma los programas y
funciones que se encuentran en la plataforma presupuestaria, continúa las direcciones General

Administrativa, Fomento Microempresarial y Turístico y la Unidad de inclusión, Protección y
Rescate de sectores Vulnerables y se han revisado algunos cargos requeridos para el normal
funcionamiento de los programas y servicios generados por ta Municipalidad.

6

Se considera dentro del Gasto Corriente a los siguientes programas: Administración General,
Dirección Financiera, Comisaria Municipal, Gastos Comunes de la Entidad y servicio de la deuda.
Cn excedentes de ingresos corrientes, en caso de haberlos se financiará parte de las

remuneraciones de los programas de inversión. Los gastos de inversión se ejecutarán a través
de los siguientes programas y subprogramas.

1) Educación, Cultura, Turismo y Deportes
2) Unidad de inclusión, protección y rescate de sectores vulnerables y sus subprogramas:

Unidad de incfusión social, Junta Cantonal de Protección de derechos y convenios Municipio
MIES

3) Unidad de Comunicación, encargada de la difusión, información y relaciones públicas:

4) Planificación institucional y Territorial con su subprograma de Tránsito, Transporte Terrestre
y Seguridad Vial y Proyectos

5) Servicios Públicos y sus Subprogramas de: Agua Potable, Alcantarillado, Recolección de
basura, Relleno sanitario, Camal, Mercado, Cementerio.

6) Unidad Ambiental.
7) Registro Municipal de la Propiedad
8) Dirección de Ambiente y Fomento
9) Obras Publicas y
10) Gestión de Riesgos, Seguridad Ciudadana y Bomberos.

6
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5
ABAJO
FUMIGACION DESINFECCION Y LIMPIEZA DE

110.530209 \ INSTALACIONES

G

–Tp–A-=JRiÍRTnla
:

Y INTERIOR

c L EXrERiOR

R AL ARRASTRE

7aBmmn7 m
11 0. 530606
11 053061 2

11 0. 530701

11 0.530704

1 10.530802
11 0.530804
11 0. 530805
11 0.530808
11 0.530809

INSUMOS MATERIALES Y SUMINISTROS PARA LA
CONSTRUCCION ELECTRICIDAD PLOMERIA CARPINTERIA
SENALIZACION VIAL NAVEGACION Y CONTRA IN

MPUESTO S YÁCCESOR/OS

M

EQUIPOS SISTEMA Y PAQUETES INFORMARTfCOS

S
COSTAS JUDICIALES TRAMITES NOTARIALES
LEGALIZACION DE DOCUMENTOS Y ARREGLOS

11 o. 570. 206 \ErrRAJUDiCiALES

N IAS JUDICIALES

G
1 A
O M
€ ARGA DURACION)
E JFORMATICOS

11 O.53081 1
1 10.530813
11 0.531404
1 10.531407
7

Tm

2
120.51.00.00
120.510105
120.510203
120.510204
120.510510
120.510.512
120.510601
120.510602
120.51 0707
120.53.00,00
120.530204
120530301

120. 530.303
720. 530. 672
120.530804
120. 56. 00. 00

GAI) f,4iiílic iF)31

!NDANZA PRESUPUESTO PERIODO FISCAL 2024
PROGRAMA iro: ADMiNiSTRAciÓN GENERAL

CÓDIGO DENOMINANCIÓN

HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES DE SERVICIOS

CAPACITACION A SERVIDORES PUBLICOS

I ICA Y
SOPORTE DE SISTEMAS INFORMATICOS

1 SISTEMAS
\INFORMATICOS

VESTUARIO LENCERIA PRENDAS DE PROTECCION Y
ACCESORIOS PARA UNIFORMES MILITARES Y POLICIALES Y
CARPAS

S

MATERIALES DE ASEO

I

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS

1 AD 8,!1li-lici}33
!NDANZ&

PRESUPUESTO PERIODO FISCAL 2024
PROGRAMA 120. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

D –=EímAA-C
PROGRAMA 120. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
S
S
REMUNERACIONES UNIFICADAS

DECIMOTERCER SUELDO

DECIMOCUARTO SUELDO

SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO

SUBROGACION

0
FONDO DE RESERVA

COMPEA/SAC/ON POR VACÁC/OA/ES NO GOZ4DAS POM
BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO

\ EDICION IMPRESION REPRODUCCION PUBLICACIONESMI-
mnJES AL INTERIOR
VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR

CAPACITACION A SERVIDORES PUBLICOS

MATERIALES DE OFICINA
T

ASIGNACIÓN INICIAL

685.877,67
634.777 ,67

351 . 757, 56
33 826, 63

0
2
54. 768, 00

7. 165. 80
7

33. 813, 70mo
0

5

46.034, Í2

300.00
40, 00

2. 000 , 00
3. 000 , 00
2. 000 , 00
4. 000. 00

0
300. 00

12.653,28
100,oo

6. 600, 00

2. 000, 00

420, 84
3. 000, 00
1. 300, 00-

500, 00
500,00

300. 00
3. 500. 00

520, 00
3. 000, 00-

9

00
0

51. 100,00
51. 100,00

100. oo
7. 000 . 00

50. 000. 00
9 685.877,67 6

150.464.77

Í48.864, 77
142.054,27

108. 078, 00
9. 006, 50
3. 800, 00

o, oo

100, oo
12. 056. 87

9. 002, 90

El@@l@

l. 700,00
150. 00
200. 00
300, 00

50. 00
7. 000,00

1.500.00

4. PRESUPUESTO GASTOS 20240K



1.500, 00120.560106 Y OTROS CARGOS EN TITULOS

57.00.00 OTROS GASTOS CO 3.610,50
7. 500.002
n51 20. 570203

4{
BIENES DE LARGA DUI m 1.600,00120.84.00.00

oo. oo120.840103 )E LARGA DURACION) moM DURACION

71 150.f 77 1 í 50.464,77

PRESUPUESTO PERIODO FISCAL 2024
PROGRAMA 130. COMISARÍA MUNICIPAL

C 7 VA N L
MUNICIPALR

58.292,99A130.50.00.00
57.973’ 30.51.00.00

25. 944.00130. 510105 UNIFICADAS

5615.130.510106 SALARIOS UNIFICADOS

m8130.510203 E mo130.510204
mo)A/ POR rRAA130.510304

00730 510306 MEN TAC ION

no130.510401 M CARGAS FAMILIARES

130.510408 m6SUBSIDIO DE

130.510509 moHORAS D \{
130.510510 noPOR CONTRATO

m7510601 APORTE PATRONAL

3.412.51130.510602
130. 570707 no.ON POR VACACIONES NO GOZADAS POR

/ O DE CONSUMO130. 53. 00. 00 319,61
1 30.530301 00m3AJES gl INTERIOR

130. 530303 F6VIATICOS Y EN EL INTERIOR

130. 530802 moVESTUARIO LENCERÍA PRENDAS DE PROTECCION Y

L 9958 58.292,99 58.29

58.292.99

PERIODO FISCAL 2024

PROGRAMA 14 DE LA PROPIEDAD

E mcmsá

PROGRAMA 140. REGISTRO DE LA PROPIEDAD
AS 70

S

DECIMOTERCER SUELDO

D O SUELDO

1 40.510510 SERVICIOS POR CO

140.510601 APORTE PATRONAL

140.510602 @M)O DE RESERVA

140.510707 COMP 6 \CION POR VACACIONES NO GOZADAS POR

14.53.00.00 E
140. 530204 'ON PUBLICACIONESEDICION IMPRESION

140. 530804 m.TERIT==-t3i=ÑI
120.80.00.00 GASTOS DE CAPITAL

GÍ 20.84.00.00
120.840103 IE LARGA DURACIOh

43.004,68
43- ,68

684
26712

950
5700

3241 . 76
2699. 92

no

200
m3 ---– 43.004,68m6

TOTAL AREA { { 937.640, 71 937.640, { { 937.640, f 7

4. PRESUPUESTO GASTOS 20240K



,1) y}IIII:C:iPC

CODIGO

210.70.00.00

210.71.00.00
210.710105
210.710203
210.710204
210.710510
210710512.
210710601
210.710602

210.710707

210.73.00.00
210,730201

210.730204
1

210.73020503

210.73020506

210.73020507
210.73020510
210.73020512

210.73020515
210,7302051 6
7

7

210. 730. 243

210.73024901

210.73024902.
210.73024903.
210.73024904.
210. 73024905_
210.730.301
210. 730, 303
210.730.404
210.730605.

'\

210.730606
210730606,001
1

210.730801
210. 730804
210. 730805

210730807

210.730811

210.730824
210.75.00.00

PRESUPUESTO PERIODO FISCAL 2024tNDANZA

PROGRAMA 210.- EDUACIÓN CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
D Mn

0,
TURISMO Y DEPORTE

mG INVERSIÓN

GASTO EN PERSONAL PARA INVESIÓN

R€MUNERACIONES UNIFICADAS
\T=mrñiarrEa
C

C A/ TRA 70

®!fBROGACION
®m=FñóRR
0
COMPENSACION POR VACACIONES NO O POR

\CESACION DE FUNCIONES
I

\INVERSIÓN
P

EDICION. IMPRESIÓN, REPRODUCCION.
PUBLICACIONES. SUSUCRIPCIONES. FOTOCOP SADO,

TRADUCCION.EMPASTADO. ENMARCACION.
SERIGRAFIA, FOTOGRAFIA. CARNETIZCION. FILMACION
\E IMÁGENES SATELITALES
WnoTómET=;óhn

RECUPERACION DE LAS COSTUMBRES Y TRADICIONES
\MES DE DICIEMBRE

RECUPERAR. SALVAGUARDAR Y CONSERVAR EL
\PATRIMONIO INTANGIBLE DE UMON INDANZA

M?A/A L/AL CUt rURAL/ZHao

[@PORrES AL AIRE L/BnE
EVENTO CULTURAL Y SOCIAL MES DE DICEMBRE (ARTE
ICutruRÁ y TRADICIÓN)
\EVENTO CULTURAL Y SOCIAL MES DIA DEL NIÑO

n=OitEnHahn
S

GARANTIA EXTENDIDA DE BIENES

\ALQUILER DE VESTIMENTA PARA EVENTOS OFICIALES
EVENTO PROMOCIONAL CONTEO DE AVES EN LIMON
\NDANZA

®ENTO PUBLICO PROMOCIONAL FAM TRIP
\EVENTO FERIAS DE EMPRENDIMIENTO
qE FFoTm-FT
S AL INTERiOR

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR

@QUINARIAS Y EQUIPOS (INSTALACION, MATENIMIENTt
E Y DISEÑO DE PROYECTOS

\HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES DE SERVICIOS

®Lmii]ET6FBE-Lg
C DANI A GENERAL

\ALIMENTOS Y BEBIDAS

MTERIALES DE OFICINA
[r
MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA
\REPRODUCCION Y PUBLICACIONES

INSUMOS BIENES MATERIALES Y SUMINISTROS PARA
LA CONSTRUCCION ELECTRICIDAD PLOMERIA
\CARPINTERiA SENAUZAC SON VIAL NAVEGACION Y CO

INS®MOS BIENES Y MATERIALES PARA LA
PRODUCCION DE PROGRAMAS DE RADIO TELEVISION
EVENTOS CULTURALES ARTISTICOS Y

LENTRETEN IM IENTO

B

437.444.07

418.424,07

159.738,07
48. 234, 00

mono
0

no
0

9. 888, 04

100, oo

226.218,00
2. 000, 00

2.000,00
0
0

4. 000, 00

5. 000, 00

0
0

10.000, oo
3. 000, 00

5. 000, 00
2. 000. 00

10, oo

2. 000, 00

4,000,00mo
5. 000. 00
no

no
10, oo

3. 000, 00
25. 000, 00

36. 288, 00
mOD
6. 500, 00
mo
no
no

6. 200, 00

6. 000, 00

2.000,00
5.000.00


